
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Palacio de Justicia “Fanny González Franco” 

Carrera 23 No. 21-48 Oficina 802. Teléfono 887 96 50 ext. 11327 

                              cmpal06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

MANIZALES 

 

 

FECHA: 09 de abril de 2021. 

 

Señores  

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Ciudad. 

 

Asunto: Respuesta ACCIÓN DE TUTELA radicado Nº 2021-00081.   

 

Cordial saludo,  

 

En virtud a su correo electrónico recibido el día de hoy y a través del cual notifican la 

admisión de tutela en referencia, me permito contestar la misma en los siguientes 

términos:  

 

En primer lugar, me permito manifestar que dentro del proceso 06-2019-00526 se han 

respetado los derechos al debido proceso, de defensa y contradicción a las partes y 

demás intervinientes, se han acatado los principios constitucionales y contemplados 

en el Código General del Proceso y la normatividad vigente para dar trámite al litigio, 

lo cual se puede verificar en el expediente que se envía.  

 

Por lo anterior, considero que por parte de esta agencia judicial no se incurrió en 

violación alguna a los derechos fundamentales de la actora y en consecuencia solicito 

se deniegue el amparo solicitado.  

 

Dando cumplimiento a lo solicitado por ustedes, remitimos íntegramente el 

expediente objeto de revisión.  

 

Cualquier información adicional, con gusto le será suministrada. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJIA 

JUEZ.  
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Palacio de Justicia “Fanny González Franco” 

Carrera 23 No. 21-48 Oficina 802. Teléfono 887 96 50 ext. 11327 

                              cmpal06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

MANIZALES 

 

 

OFICIO: 4695 

FECHA: 02 de octubre de 2018. 

 

Señores  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Ciudad. 

 

Asunto: Respuesta ACCIÓN DE TUTELA radicado Nº 2018-00218-00.   

 

Cordial saludo,  

 

En virtud al oficio Nº 3017 de1 01 de octubre del año en curso, por medio del cual me 

notifican la admisión de tutela en referencia, me permito contestar la misma en los 

siguientes términos:  
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Sea lo primero advertir, que este Funcionario se abstendrá de pronunciarse respecto 

de las pretensiones del actor en lo que respecta al trámite del proceso con  radicado 

06-2017-00845-00, toda vez que aquel no fue conocido por este judicial sino por quien 

me antecedió como juez en este Despacho, quien lo tramitó hasta la sentencia.  

 

Ahora, en lo tocante a la oposición a la diligencia de entrega que se encuentra en 

curso en esta instancia, seguidamente en el proceso que se cita ut supra, se está 

tramitando en virtud a lo dispuesto por el H. Tribunal Superior de Distrito Judicial  - 

Sala Civil Familia en sentencia de segunda instancia Nº 046 del 23 de mayo de 2018, 

visible a folio 173 a 176 del dossier.  

 

Finalmente, me permito manifestar, que debido a las continuas interrupciones que han 

operado en el trámite de la oposición, con ocasión a las múltiples peticiones, quejas, 

reclamos, recursos y demás, presentadas por el aquí accionante, la diligencia para 

resolver la oposición presentada no se ha podido llevar a cabo, sin embargo, se 

encuentra programada y será realizada el día 03 de octubre hogaño a las 10:00 de la 

mañana.  

 

Dando cumplimiento a lo ordenado, me permito aportar copia íntegra del expediente  

con radicado 0620170084500, así como las constancias de envío de la notificación 

efectuada a las señoras PATRICIA MARTÍNEZ LÓPEZ e ISMANDA ZULUAGA 

BARCO a través de oficios Nº 4693 y 4694 respectivamente, de la admisión de la 

tutela con sus correspondientes traslados, a las direcciones de notificaciones 

aportadas en el escrito de demanda del expediente que se menciona. Dichos oficios, 

fueron debidamente recibidos por el funcionario encargado de notificaciones del 

Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de familia, tal como se 

evidencia.    

 

Para su conocimiento y fines pertinentes, me permito indicarles que las direcciones 

de notificación de las vinculadas, aportadas en el escrito de demanda son las 

siguientes:  

 

ISMANDA ZULUAGA BARCO: CALLE 67 A NUMERO 28B -37  

 

PATRICIA MARTINEZ LOPEZ: CARRERA 23 NUMERO 47-34  

 

Cualquier información adicional, con gusto le será suministrada. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

LUIS ÁNGEL TORO RUIZ 

JUEZ.  
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